




EN LO PRINCIPAL: AMPLIACION DE QUERELLA; PRIMER OTROSÍ: SOLICITA MEDIDAS QUE INDICA; 

SEGUNDO OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS 

S.J DE GARANTIA DE SANTIAGO (8°) 

 José Miguel Ljubetich Pávez, cédula nacional de identidad número 18.585.756-5, 

abogado por la parte querellante, Federación Chilena de Hockey y Patinaje, en la causa RUC 

N° 2110027667-1, RIT N° 5577-2021, caratulada “Federación Chilena de Hockey y Patinaje 

con NNNN, con el debido respeto a S.S digo:  

 Que, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 109 letra b), 111, 112 y 113 

del Código Procesal Penal y en los artículos 15 Nº 1 y 233, 234, 235 y 236, todos del Código 

Penal, delito de estafa, previsto y sancionado en los artículos 470 N° 8, en relación al artículo 

467 del Código Penal, delito de fraude al fisco, previsto y sancionado en el artículo 239 del 

Código Penal, y delito de asociación ilícita, previsto y sancionado en el artículo 292 del 

Código Penal, como de otras figuras penales que se puedan develar durante la 

investigación, vengo en ampliar la querella criminal deducida con fecha 12/06/2021 en 

contra de todos aquellos quienes resulten responsables toda vez que a consideración de 

este querellante según los antecedentes de hecho y de derecho que paso a exponer: 

 El Instituto Nacional de Deportes, en el Mes de mayo 2022, firmo Convenio de 

Ejecución de construcción con el Comité Olímpico de Chile por la suma de $ 9.127.000.000 

(Nueve mil ciento veintisiete millones). De acuerdo a lo establecido en Convenio el Comité 

Olímpico, a los cinco días de haber recibido los recursos debió informar al Instituto Nacional 

de Deportes el nombre del I.T.O. (Inspector Técnico de la Obra) y realizar llamado a 

Licitación de las Obras a Construir. Situación que no ocurrió toda vez que el mismo Comité 

Olímpico declaró desierta la licitación. 

El Comité Olímpico habiendo declarado desierto el llamado a licitación realizo contratos con 

diferentes empresas, todo esto corroborado por documentos obtenidos mediante el Portal 

de Transparencia dentro de los cuales se encuentra el Informe de Supervisión de las obras 

en terreno emitido por la funcionaria del Departamento de Infraestructura del Instituto, 

Señora Claudia Moder Figueroa. 



El día cuatro de Julio, el Comité Olímpico contrata al I.T.O. los servicios de Raúl Ducci y Cia. 

Spa. Profesional que debe velar por la calidad y correcta ejecución de la obra de 

construcción, además de llevar control documental y financiero de la misma. El contrato 

con que se realiza la contratación del I.T.O. reduce casi todas estas obligaciones dejándolo 

subordinado a una Gerencia Técnica que en el Convenio de Ejecución no se encuentra 

estipulado (No se sabe quiénes son los integrantes de esta Gerencia y menos el valor de las 

remuneraciones que recibirán estas personas). 

Se hace presente a S.S que se publicaron 2 llamados a licitación el primero el día 08 de julio 

y el segundo el día 23 de Julio, tal como lo indica el informe de la empresa CRF Ingenieros 

Spa de fecha 08 de agosto. Retiraron bases 14 Empresas, de estas solo 06 presentaron 

ofertas. En este Documento CRF recomienda al Comité Olímpico declarar desierta la 

Licitación. 

Cabe destacar que ninguna de las empresas que se encontraban realizando trabajos en el 

recinto se habían presentado a este llamado a licitación.  

Irregularidades a comentar. 

1.- ¿Por qué el Instituto Nacional de Deportes entrega al Comité Olímpico (persona jurídica 

de derecho privado) la responsabilidad para que sean ellos quienes estén a cargo de la 

Construcción de este Complejo Deportivo? Antes de entregar esta responsabilidad se 

debería considerar que el Comité Olímpico está abocado a otros menesteres del deporte, 

teniendo presente además que este no cuenta con un departamento de Infraestructura 

menos con el personal especializado para tal función. 

2.- ¿Por qué el Asignatario del Proyecto, no contrato al I.T.O. a los cinco días de haber 

recibido los recursos? además ¿Por qué el Contrato limita al I.T.O para desarrollar de buena 

manera sus funciones? Teniendo presente que este es quien debe velar por la debida 

ejecución del proyecto, encargado de supervigilar y transparentar que los recursos del 

Estado que se utilizarán en este proyecto, el IND no realiza ninguna observación ni objeción 

a tales hechos, siendo que los hechos señalados estarían en contra el principio de eficiencia 

y eficacia de la administración pública. 



3.- ¿Porque el Asignatario (Comité Olimpico de Chile), no llamo a Licitación para el comienzo 

de las Obras tal como lo indica el Convenio de Ejecución? llevando a cabo innumerables 

Contratos de Ejecución de Obras, sin cumplir con los requisitos señalados, tomándose la 

facultad de realizar todos estos actos mediante trato directo. 

4.- ¿Por qué El Departamento de Infraestructura del Instituto Nacional de Deportes no 

realizo la fiscalización de los recursos al mes de haber sido entregados estos, tal como lo 

indica el Convenio de Ejecución? La fiscalización solo se realizó recién el día 21 de 

septiembre 2022, cuatro meses después de haber iniciado obras sin licitación 

Se hace presente a S.S que la ley N° 18.575 en su artículo 9º.- Los contratos administrativos 

se celebrarán previa propuesta pública, en conformidad a la ley.  

El procedimiento concursal se regirá por los principios de libre concurrencia de los oferentes 

al llamado administrativo y de igualdad ante las bases que rigen el contrato. 

La licitación privada procederá, en su caso, previa resolución fundada que así lo disponga, 

salvo que por la naturaleza de la negociación corresponda acudir al trato directo. 

Es evidente el incumplimiento de la norma citada en su inciso tercero, toda vez que por el 

encargo encomendado no podría ser de aquellos que por su naturaleza de la negociación 

corresponda acudir al trato directo, al ser proyectos sumamente cuantiosos y de total 

interés público, al ser recintos deportivos financiado con fondos del Estado.   

 POR TANTO; en mérito de lo expuesto y de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 

siguientes del Código Procesal Penal, artículos 233 y siguientes, artículos 467 y 470 N°8, 

todos del Código Penal y demás normas pertinentes. 

 RUEGO A S.S tener por ampliada la querella criminal en contra de todos aquellos 

quienes resultes responsables, ya sea como autores, cómplice o encubridores, por los 

delitos de malversación de caudales públicos, previsto y sancionado en los artículos 233, 

234, 235 y 236 del Código Penal, delito de estafa, previsto y sancionado en los artículo 470 

N° 8, en relación al artículo 467 del Código Penal, y el delito de fraude al fisco, previsto y 

sancionado en el artículo 239 del Código Penal, como de todos aquellos delitos que se 



develen durante el transcurso de la investigación, remitiendo los antecedentes al Ministerio 

Público, en particular la Fiscalía Local de Ñuñoa, para que dicho órgano persecutor penal 

proceda a dar inicio a una investigación penal, recopilando los antecedentes suficientes 

para la acreditación del delito y participación de los imputados, para que solicite su 

formalización, y posteriormente acuse a todos los responsables de los referidos ilícitos, y, 

en definitiva, que se condene a los responsables al máximo de las penas previstas en 

nuestra legislación para estos tipos de delitos. 

PRIMER OTROSÍ: Se solicita que se realicen las siguientes diligencias de investigación que 

se proponen para efectos de que el Ministerio Público, las realice durante la etapa de 

investigación:  

1. Se despache una orden amplia de investigar a la unidad policial que SS. estime 

pertinente, para efectos que investiguen los hechos denunciados, se identifiquen a 

todas las personas que cuya declaración sea relevante, ya sea como testigos o como 

autores, cómplices o encubridores, así como para que recaben todo tipo de 

evidencia física, documental, fotográfica y de cualquier especie que sea relevante 

para la investigación. 

2. Que, se oficie a la Contraloría General de la República, para que realice una 

fiscalización del CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL COMITÉ OLIMPICO 

DE CHILE, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “RECINTOS DEPORTIVOS CIUDAD 

PARQUE BICENTENARIO CERRILLOS SANTIAGO 2023 de fecha 13 de mayo de 2022. 

3. 5. Que se oficie al Instituto Nacional del Deporte, con el objeto de que remita toda 

la información relacionada al PROYECTO N° 2200050002 Construcción de Recintos 

de beisbol, softbol, voleibol del Instituto Nacional de Deportes, de Ejecución de 

construcción con el Comité Olímpico de Chile. 

4. Que, se oficie al Consejo de Defensa del Estado, con el objeto de ponerle en 

conocimiento de los hechos denunciados, y de esta forma, estudie los antecedentes 

y en el evento de encontrar fundamentos de la configuración de posibles figuras 

penales, ejerza las acciones pertinentes. 



SEGUNDO OTROSÍ: Que solicito tener por acompañados los siguientes documentos: 

- RESOLUCION 09/2022 DE IND QUE APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS AL COMITÉ OLIMPICO DE CHILE, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

“RECINTOS DEPORTIVOS CIUDAD PARQUE BICENTENARIO CERRILLOS SANTIAGO 

2023” 

- FORMULARIO FICHA DE SUPERVISIÓN DE OBRAS CIUDAD PARQUE BICENTENARIO 

CERRILLOS, DE FECHA 21- 09- 2022. 

- RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DE FECHA 29 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 EMITIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL DEPORTE.  

 

 

 






















